
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico 

PBX: 3885005  Ext. 1065, celular: 300-6443729. Correo: cmun07ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. Ocho, (08) de septiembre  de dos mil veintiuno 
(2021) 
 
Clase de Proceso : sucesión intestada 

Radicación  : 08001-40-53-007-2019-00746-00 

Demandante  : Milton Jesús De La Hoz Jiménez  

Causante  : Ramón Guillermo De La Hoz Muñoz  

Providencia   : auto – 08/09/2021 – fija fecha inventarios y avalúos  

 
1. ASUNTO 

 
Surtido el trámite pertinente, se fijará fecha para llevar a cabo la audiencia de inventarios y avalúo de bienes de 
conformidad con el artículo 501 del CGP. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
Procede el Despacho a darle impulso al presente proceso, encontrándose pendiente de fijar fecha para la 
realización de la audiencia oral contemplada en el artículo 501 del CGP. 
 
Atendiendo el nuevo modelo de virtualidad implementado para la administración de justicia, se les manifiesta a 
las partes que la diligencia judicial se desarrollará en plataforma LIFESIZE establecida por el Consejo Superior 
de la Judicatura, debiéndose seguir las instrucciones impartidas por esa entidad. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad,  
  

R  E  S  U  E  L  V E 
 

PRIMERO: FIJAR, como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el articulo 501 General del Proceso, 
el día 5 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 2:00 P.M 
  
SEGUNDO: Se les indica a los sujetos procesales que el Juzgado les remitirá el vínculo para el ingreso a la 

sala virtual en la plataforma LIFESIZE, una vez se realicen las diligencias de programación de la fecha en la 

plataforma, que en todo caso será antes de la fecha fijada para la audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

Jueza 
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